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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. MARIA DEL CARMEN AGUILAR AGUILAR

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 804/15-2016/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, PROMOVIDO 
POR EL C.  MANUEL AVILA PERAZA EN CONTRA DE 
MARIA DEL CARMEN AGUILAR AGUILAR.-EL JUEZ 
DICTO UN AUTO, QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTICUATRO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS; Dado el estado que guardan los presentes autos y 
en virtud de lo manifestado por el actuario diligenciador se 
ordena turnar nuevamente los autos a la central de actuarios 
con la finalidad que se proceda a notificar el proveído de 
fecha dos de febrero del dos mil dieciséis, con la salvedad 
que la audiencia se realizara el día DOS DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS A LAS DIEZ HORAS. JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.                                          

V I S T O S: Téngase por presentado el escrito de MANUEL 
JOSE AVILA PERAZA, con su escrito de cuenta siendo que 
las testimoniales ya fueron desahogadas y se encuentran 
acumulados a los autos los oficios del Instituto Nacional de 
Electoral y del Honorable Ayuntamiento; en consecuencia, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 105,  137, 139, 259, 260, 
261, 262, 263, 266, 267,  y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado,  se admite la 
demanda en la Vía Ordinaria Civil de Divorcio por domicilio 
ignorado promovido por el Ciudadano MANUEL JOSE AVILA 
PERAZA en contra de la Ciudadana MARIA DE CARMEN 
AGUILAR AGUILAR, misma que funda en los artículos 278 
fracción III y  287 fracción XX del Código Civil del Estado, por 

tal motivo, emplácese a la demandada de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, publicando esta determinación por tres veces en el 
Periódico Oficial por espacio de quince días hábiles, para 
que dentro del término de treinta días contados a partir de 
la última notificación comparezca a juicio y en atención a 
la circular que enviara la Maestra MARITZA DEL CARMEN 
VIDAL PAREDES, como lo establece la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, pásense los presentes 
autos a la actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva 
realizar la versión impresa del presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual forma deberá 
realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  
para efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y 
el Actuario diligenciados haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial 
del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete número 
treinta y nueve Centro de esta ciudad,  esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y dieciséis de la Ley del 
Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Con apoyo en 
el numeral 298 del Código Sustantivo Civil del Estado en 
vigor, se dictan las siguientes medidas provisionales: I.- Se 
autoriza la separación material de los cónyuges MANUEL 
JOSE AVILA PERAZA - MARIA DE CARMEN AGUILAR 
AGUILAR; II.- No se hace señalamiento respecto a guarda 
y custodia y alimentos en virtud que lo hijos habidos en 
el presente asunto ya son mayores de edad.  Asimismo, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 294 del Código 
Civil del Estado en vigor, que a la letra dice: “Al admitir la 
demanda de divorcio el juez dictará de inmediato las medidas 
provisionales y ordenará, con apercibimiento de ley, la 
celebración de una junta de avenio, en la que se exhortará a 
los cónyuges a la reconciliación y les hará saber los efectos 
legales de la disolución del matrimonio   y las consecuencias 
sociales de la desintegración de la familia”; por tal motivo, 
se cita a los Ciudadanos MANUEL JOSE AVILA PERAZA - 
MARIA DE CARMEN AGUILAR AGUILAR, a una Junta de 
Avenencia, misma que tendrá lugar el día uno de marzo del 
dos mi dieciséis a las once horas con treinta minutos.-.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE.- ASI  PROVEYO Y FIRMA 
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EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO 
NOVELO COB, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a  3  de Marzo del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : 

C. JAVIER TOLEDO.

EXPEDIENTE NUMERO 381/14-2015/3° FI., RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, PROMOVIDO 
POR LA C. MARIELA BEATRIZ AGUILAR PACHECO EN 
CONTRA DEL C. JAVIER TOLEDO.- LA JUEZ DE ESTE 
JUZGADO DICTO UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA  DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A  NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.- 

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes autos y 
con lo manifestado por la LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS 
KU, Actuaria de Enlace adscrita a este Juzgado, en la nota 
de fecha veintiséis de febrero del año en curso- Con lo que 
da cuenta la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado;  en 
consecuencia, SE PROVEE: 

Habida cuenta de lo manifestado por la LICDA. LIBRADA 
EDITH VARGAS KU, en la nota en mención; y que en el 
mismo se señalo el motivo por el que no fue posible  notificar 
al C. JAVIER TOLEDO, el auto de fecha siete de enero del 
año en curso,  por edictos, por lo que, túrnese nuevamente 
los autos al Actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios, para que de cumplimiento con lo ordenados en el 
auto de referencia y que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA  DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A  SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.- 

V I S T O S: Se tiene por presentado al LIC. JOSÉ  DEL 
CARMEN TALANGO ESCALANTE, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual da cumplimiento al requerimiento que se 
le hiciera  en el auto de fecha nueve  de octubre del año 
dos mil quince; por lo que anexa para tal efecto el disco 
compacto solicitado en el citado proveído; en consecuencia, 
SE PROVEE: 

I.-  En virtud de que el ocursante, dio cumplimiento a lo 
solicitado en el auto que antecede, y en virtud de lo señalado 
en los artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen:-

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios:

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y

II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías.

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

Por tal motivo,  y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado;  se ordena girar oficio al  Director del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la calle 
57, número  39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro  de esta 
Ciudad; para que se sirva notificar al C.  JAVIER TOLEDO 
el proveído de fecha nueve de septiembre del dos mil 
quince;  y que a la letra dice: 

“ JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP, A NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL QUINCE.-

V I S T O: Se tiene por recibido el escrito de C. MARIELA 
BEATRIZ AGUILAR PACHECO con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el predio número 150 de la calle 
Ecuador entre calle Flor de Limón y el Olvido de la colonia 
Flor de Limón de esta ciudad autorizando al licenciado 
JOSÉ DEL CARMEN TALANGO ESCALANTE como asesor 
técnico y solicita se resuelva la ignorancia de domicilio, en 
consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Primeramente se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en el predio número 150 de la 
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calle Ecuador entre calle Flor de Limón y el Olvido de la 
colonia Flor de Limón de esta ciudad y autorizando como su 
asesor técnico al licenciado JOSÉ DEL CARMEN TALANGO 
ESCALANTE con todas las facultades inherentes al cargo 
conferido.-

2).- En virtud de que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio del C. JAVIER 
TOLEDO, siendo infructuosos los resultados, por lo que 
es pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial que 
textualmente dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos de la 
demanda para que pueda defenderse y no basta la afirmación 
del actor sobre la ignorancia del domicilio de la parte reo, 
para que el allanamiento a juicio se efectúe por edictos, pues 
en todo caso, es indispensable demostrar que se llevaron a 
cabo gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de 
ellas no debe practicarse por medio de publicaciones en el 
periódico oficial, ya que esto retraería como consecuencia 
la ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, 
Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. 
Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava Época 
Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de 
la demandada a defenderse, se tiene por acreditada la 
ignorancia del domicilio del C. JAVIER TOLEDO.-

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:-

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.-

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías en que se consagran el derecho a la 
libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial y 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 

determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice:-

“27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con el 
argumento de que su legislación local, como es en este caso 
el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte  que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, como 
antecedente de esta visión se cita, el siguiente criterio federal 
que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículos 723, fracción I y 727, 
ambos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir una 
demanda o solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que 
ello pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien es 
cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé 
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que la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido criterio 
de esta Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá acudir 
a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre serán apelables, consolidado esto con 
el contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario 
Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de libertad y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que está 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia de 
menores, según el caso, con la cual se respeta su garantía 
de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de conocer 
la cuestión materia de la litis y de las consecuencias del 
procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

5).- Por lo antes expuesto, SE ADMITE la presente petición 
de divorcio, y se declara disuelto el matrimonio de los 
CC. MARIELA BEATRIZ AGUILAR PACHECO Y JAVIER 
TOLEDO.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
JAVIER TOLEDO, para que manifieste lo que a su derecho 
considere, en virtud de que si no se tutela jurídicamente el 
derecho a permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice:
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DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por 
un régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues 
para acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio 
sin necesidad de que el actor exprese la causa que generó 
esa petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de las 
partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo directo 
en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
Oscar Vázquez Moreno. Décima Época. Registro: 202769. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero 
de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 

análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.”

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA.

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
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que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el articulo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 

Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis  no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, 
en términos de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Num. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da al C. JAVIER TOLEDO, 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con la C. 
MARIELA BEATRIZ AGUILAR PACHECO, en virtud de que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona dese continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría 
de las ocasiones se traduce en un largo, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 1“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado en 
México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156.
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divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado lo 
que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita sin 
importar cuál es la postura del otro, de tal manera que por el 
solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar unido 
en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informar y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del 
matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, existe 
entre éste y sus padres un vínculo que implica vida familiar, 
donde el goce mutuo de la compañía constituye un elemento 
fundamental de aquélla, aun cuando la relación de los padres 
esté rota, por lo que medidas nacionales que limiten tal goce 
sí conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves es 
la que tiene como resultado la división de una familia; e) la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
como legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre 
y cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento 
internacional en materia de derechos humanos ni sus 
interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos válidos 
o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, 
dejan en libertad a los Estados para que en sus legislaciones 
establezcan los que consideren más adecuados para regular 
las realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio en 
los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales: 

I.- No se decreta nada respecto a la guarda y custodia, 
convivencia y pensión alimenticia habida cuenta que no hubo 
hijos durante su matrimonio.

Ahora bien no se fija pensión alimenticia a favor de la C. 
MARIELA BEATRIZ AGUILAR PACHECO, en virtud de que 
la copia certificada del acta de matrimonio se aprecia que 
únicamente estuvieron casados diez años y vivieron juntos 
únicamente seis meses  y que cuando contrajeron matrimonio 
tenían  las edades de veinticinco (él) y treinta y tres años 
de edad (ella), asimismo no procrearon hijos y en su escrito 
refiere ser empleada. En vista de estas circunstancias, esta 
autoridad considera que la C. MARIELA BEATRIZ AGUILAR 
PACHECO, no se encuentra en un estado de necesidad que 
amerite la fijación de alimentos a  su favor.

Sin embargo y  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se le dejan a salvo sus derechos y de considerarlo 
necesario y apegado a derecho, que de haber adquirido 
bienes dentro del matrimonio o de existir capitulaciones 
matrimoniales lo hagan saber para efectos de llevar a cabo la 
liquidación de la sociedad conyugal ya que se observa en el 
acta de matrimonio que se casaron mediante el régimen de 
sociedad conyugal.

De igual manera se les hace de su conocimiento que todo 
lo concerniente a los alimentos (incrementación, reducción o 
cesación de los mismos), lo deberá realizar ante los juzgados 
orales, ya que son los medios competentes para ello.

Se le previene a ambas partes para que presente en el 
término de tres días presenten su propuesta de convenio 
a efecto de ser analizado, modificado o confirmado, de no 
pronunciarse al respecto las medidas provisionales prescritas 
en el presente auto se consideraran aceptadas y quedaran 
firmes. 

Por otra parte se previene a la C. MARIELA BEATRIZ 
AGUILAR PACHECO, para que dentro del término de tres 
días posteriores a la notificación del presente auto, deberá 
acreditar los bienes que obtuvieron dentro de su matrimonio, 
para los efectos de resolver lo relativo a la compensación 
patrimonial.

7).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco de este acuerdo, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en auxilio 
de las labores del juzgado, se sirva notificar la declaración 
de divorcio al C. JAVIER TOLEDO, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, publicándose esta determinación por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico Oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado.

8).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
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la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa,  este se debe a que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor. 

9).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio al Oficial del 
Registro Civil de Hopelchén, Campeche, para que proceda 
a levantar el acta correspondiente y además publique un 
extracto  de la resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto.

10).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse 
como reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que 
determine la unidad administrativa, cuando le sea solicitada 
por terceros la información acerca del presente expediente.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, 
AL REPRESENTANTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA ZORAQUI LE-
NAI GRAJALES ABAN, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR EN FUNCIONES, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUÁREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

II.- Habida cuenta de lo anterior, se turna los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
Tribunal,  para que haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente, previo acuse de recibido.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI GRAJALES 
ABAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A CATORCE DE MARZO DE 
2016.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 

INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

FOLIO: 6766.

CIUDADANOS: HUGO ALBERTO QUIJANO MENDICUTI Y 
LETICIA DEL CARMEN MARTINEZ PEREZ.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA CENTRO, 
C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 538/14-2015/J3C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO 
EN SU CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE LOS 
CIUDADANOS HUGO ALBERTO QUIJANO MENDICUTI Y 
LETICIA DEL CARMEN MARTÍNEZ PÉREZ; LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISEIS. 
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese el oficio con número de folio 2291-15-16, 
que nos remite el Director del Archivo Judicial, mediante 
el cual nos envía el original y duplicado del expediente número 
538/14-2015/J3ºCI, ello de conformidad con el numeral 73 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Asimismo glósese a los autos el expediente provisional 
formado con fecha 22 de febrero de dos mil dieciséis.
2).-  Siendo que mediante proveído de data 16 de febrero 
del año en curso, se dejó a reserva de acordar el escrito del 
ocursante, en consecuencia, se acuerda lo siguiente: 
3).-  Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de los 
demandados; ante tal circunstancia y como lo solicita el 
promovente en su ocurso de cuenta; de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO DE LOS DEMANDADOS; en consecuencia 
al ser el emplazamiento una formalidad esencial del juicio 
que debe cumplirse en respeto al derecho humano de 
audiencia previsto en el artículo 14 de la Carta Magna, en 
virtud de tener por objeto proporcionar a los demandados 
el conocimiento real y oportuno de la demanda, amén de 
las circunstancias que tal garantía va de la mano con la 
garantía de debido proceso legal, el cual comienza con un 
emplazamiento correcto; por ende al tratarse de una garantía 
constitucional que debe ponderarse por la autoridad, a fin de 
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brindar una equidad de acción y defensa (actor- demandado), 
con bravura  de transparencia y convicción en las actuaciones 
jurisdiccionales, para poder determinar una decisión 
definitiva, basada en los principios de IMPULSO PROCESAL, 
MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA Y ADQUISICIÓN y en razón 
de que las publicaciones realizadas en el Periódico Oficial no 
es de común acceso a los justiciables y atendiendo a que las 
reformas Constitucionales en materia de derechos humanos 
y la inclusión del principio propersonae, no deben entenderse 
en el sentido de violentar los principios de seguridad y certeza 
jurídicas consagrados en la propia Constitución General 
de la República, en atención a que si bien dichas reformas 
implicaron un cambio en el sistema jurídico mexicano, ello 
no significa que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen 
de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolos, sino 
simplemente que se apliquen las leyes que otorguen una 
protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, sin llegar al extremo de 
inaplicar los diversos principios constitucionales que rigen su 
función jurisdiccional, como lo son, los de legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia y cosa juzgada, ya que de hacerlo se provocaría un 
estado de incertidumbre a los ciudadanos, como apoyo a lo 
anterior se cita la tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES 
DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien 
la reforma indicada implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, 
así como con la interpretación más favorable a la persona 
al orden constitucional -principio pro persona o pro homine-, 
ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales 
dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de 
impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas 
antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe 
una protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que 
tal circunstancia signifique que dejen de observarse los 
diversos principios constitucionales y legales que rigen su 
función jurisdiccional -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, 
debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, 
ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de tal función. Amparo directo en 
revisión 1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas y otro. 5 de 
septiembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz Carreón. Décima 
Época. Registro: 2002179. Instancia: Segunda Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 2. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: 2a. LXXXII/2012 (10a.). Página:  1587.”

En consecuencia se ordena EMPLAZAR a los demandados 
por tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, en términos del auto 
de fecha 14 de julio del 2015, esto es, luego de la primera 
notificación deberá realizarse la ultima el día décimo quinto 
hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación  deberá realizarse entre 
la primera y la última. Asimismo deberá realizarse en el 
periódico de mayor circulación de su elección por una 
sola vez en cualquier día dentro del plazo de quince días 
antes aludido, apercibiendo a la parte actora  de que de no 
ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica 
no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado 
a la parte demandada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa. Para lo cual tiene un término 
de quince días hábiles a partir del día siguiente hábil en que 
se haga la última publicación para contestar la demanda y 
oponer las excepciones que tuvieren para ello.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el auto inicial que 
a la letra dice: 
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, CAMPECHE, 
A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 
VISTOS: Se tiene por presentado a los ciudadanos 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO en su carácter de Apoderados 
Legales del INFONAVIT, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta, demandando en la VÍA SUMARIA 
ESPECIAL HIPOTECARIA, a los ciudadanos HUGO 
ALBERTO QUIJANO MENDICUTI y LETICIA DEL 
CARMEN MARTINEZ PEREZ, de quienes se reclaman  las 
prestaciones que señalan los comparecientes en su líbelo de 
cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas como si a 
la letra se insertaren.
 En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE:
1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con el 
número que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce del 
presente proveído.
2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.
DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
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COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO DE 
CAPACITACION Y LA NEVERIA.
3).- Se admite el domicilio señalado por los promoventes 
en su escrito de cuenta para oír y recibir notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.
4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostentan 
los licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, en su carácter de 
Apoderados Legales del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda Para los Trabajadores, misma que acreditan con el 
testimonio de la escritura pública 27,249. 
Asimismo, se admite como asesor técnico al profesionista 
señalado en el ocurso de cuenta,  conforme a lo establecido 
en los numerales en los numerales 46, 49 “A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor y de 
conformidad con el numeral 46 Ibídem, se designa como 
representante común de la parte actora  
5).- En cuanto a su petición de que le sea devuelto el 
instrumento con el cual acredita su personalidad, no ha 
lugar, toda vez que dicho documento es indispensable 
para efectos de estudiar la personalidad del promovente 
al momento de la resolución respectiva, sin embargo se le 
hace de su conocimiento que le pueden ser expedidas copias 
certificadas de los mismos para los efectos legales a que 
haya lugar, previa identificación de su persona y constancia 
que de recibida se deja asentada en autos.
6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA.
7).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS a 
la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto del 
actuario diligenciador, emplace a la parte demandada en 
el domicilio que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce de 
este proveído; haciéndole entrega de las copias simples de 
traslado de ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
ocurra ante el despacho de este Juzgado a dar contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere.
En virtud que las copias de traslado exceden de veinticinco 
fojas, de conformidad con el numeral 262 fracción III de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, las mismas 
quedan a disposición del demandado ante la Secretaria de 
Acuerdos para que se instruyan de ellas.

Requiérase a la parte  demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) en 
garantía e igualmente otorgue las facilidades necesarias al 
ministro ejecutor para la realización del inventario del bien 
inmueble dado en garantía. Asimismo si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste  dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole la 

posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del código 
de procedimientos civiles del Estado.
Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique a 
esta autoridad si el demandado  se trata de una persona 
con alguna discapacidad o es un adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, en la 
inteligencia que de no hacerlo así se hará del conocimiento 
de su superior jerárquico.
De igual manera, notifique de manera personal a los 
Apoderados Legales del INFONAVIT, por conducto de su 
asesor técnico, en el domicilio que la Secretaria de Acuerdos 
certifica al calce de este proveído.
8).- Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas por el 
ocursante, por no ser  el momento procesal oportuno, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales.
9).- Gírese atento oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a fin de 
que se sirva inscribir la demanda para los efectos a que 
haya lugar, en tal virtud, sírvase la Secretaria de Acuerdos 
de este juzgado a certificar una copia de la demanda para la 
inscripción de la misma.
En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a la 
Secretaria de Acuerdos de este Honorable Juzgado, que de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 73 Fracción 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
cerciorándose la Secretaria de Acuerdos cumplimentar lo que 
establece el citado numeral. 
ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO OFICIO 
EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO PRESENTE 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, APERCIBIÉNDOLO QUE 
EN CASO DE NO HACERLO, ESTARÁ A LAS RESULTAS 
DE SU OMISIÓN, PUES CORRESPONDE A DICHO 
INTERESADO INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS 
GESTIONES CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO.
De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la secretaria 
de Acuerdos dejar constancia de ello en autos.
10).-  En cuanto a la solicitud marcada con OCTAVA, se hace 
de su conocimiento que no ha lugar a girar los oficios a las 
distintas dependencias a que hace alusión en su memorial 
de cuenta, con el fin de solicitar el domicilio de la demandada 
en caso de que el demandado no sea emplazado, toda vez 
que el actuario diligenciador no se ha cerciorado de que 
dicha persona habite el domicilio señalado para emplazar 
al demandado, amén de las circunstancias que el debido 
proceso es de orden público y se deben respetar las etapas 
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procesales, en consecuencia de ello, se desecha de plano su 
petición en comento. 

No se omite manifestar al actor que en los juicios de orden 
Civil, se afectan únicamente intereses particulares, por 
lo que prevalece el Principio Dispositivo, esto es, que son 
las partes quienes encauzan y determinan el desarrollo del 
procedimiento a través de sus promociones, porque en éste 
se ventilan sus propios intereses; sustenta lo anterior la 
siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice:
”CARGAS PROCESALES RELACIONADAS CON 
EL IMPULSO PROCESAL. ATENTO AL PRINCIPIO 
DISPOSITIVO, EL LEGISLADOR PUEDE ESTABLECERLAS 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. En 
los juicios de derecho público, en los que normalmente 
se ventilan cuestiones que interesan y afectan a toda la 
sociedad, prevalece el principio inquisitivo del procedimiento, 
en términos del cual, el juzgador tiene la facultad y la función 
de llegar a la verdad de los hechos mediante el empleo de 
todos los medios a su alcance. En cambio, en los juicios de 
derecho privado, donde se afectan únicamente intereses 
particulares, como son, salvo excepciones muy concretas, 
los juicios del orden civil, debe prevalecer el principio 
dispositivo sobre el inquisitivo, pues en términos del primero, 
son las partes quienes encauzan y determinan el desarrollo 
del procedimiento, porque en éste se ventilan sus propios 
intereses; de manera que el juez debe conformarse con 
llegar a la mayor veracidad posible respecto de los hechos 
controvertidos, a través de los medios de convicción y 
argumentos que aporten las partes. Esto es, en este tipo de 
procedimientos pesa sobre las partes el impulso procesal; 
de ahí que al regular estos juicios, atento al mencionado 
principio dispositivo, el legislador puede establecer cargas 
procesales relacionadas con el impulso procesal, con 
fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en aras de procurar una 
pronta impartición de justicia y dar celeridad al procedimiento, 
el cual es una concatenación sucesiva de etapas en que la 
procedencia y naturaleza de cada una depende de la manera 
en que concluyó la anterior. Época: Novena Época. Registro: 
166488. Instancia: PRIMERA SALA. TipoTesis: Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Localización:  Tomo XXX, Septiembre de 2009. Materia(s): 
Común. Tesis: 1a. CLVII/2009. Pag. 438. [TA]; 9a. Época; 1a. 
Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de 2009; 
Pág. 438.”
11).- Expídanse las copias simples solicitadas por el 
promovente en su escrito inicial de demanda, previa 
identificación oficial de su persona, cotejo y constancia que 
de recibida se deja asentada en autos, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.
12).- En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-2007, 
de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido por el 
Secretario General de Acuerdos, Licenciado Waldo Rincón 
Rincón, recepcionado por este Juzgado el día doce de 
Febrero del año en curso, a través del cual nos comunica el 
acuerdo aprobado en sesión ordinaria verificada el treinta de 
Enero del año en curso, por el pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, se la hace saber a las partes que con 
fundamento en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y 

acceso a la información Pública del Estado de Campeche, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa que 
lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede o 
no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado ejecutoria y 
que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a Juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad Administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente.
13).- Por último y con fundamento en el numeral 73 fracción 
XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, guárdese en 
el Secreto del Juzgado los documentos originales o en 
copia certificada que presentó la parte actora, quedándose 
agregado al presente expediente copia cotejada y autorizada 
por la Secretaria de Acuerdos, sin perjuicio de que a petición 
verbal de cualquiera de los interesados se le muestre los 
originales.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
POR MINISTERIO DE LEY, ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA LICENCIADA SAGRARIO 
GUADALUPE GONZALEZ DZIB, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.” DOS FIRMAS RUBRICAS. LEGIBLES.
4).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el ordinal 
106 del código de procedimientos civiles del estado en 
vigor y en cumplimiento a la circular 62/SGA/14-2015 se 
ordena turnar los autos a la central de actuarios para que 
el actuario diligenciador se sirva llevar al periódico oficial 
del gobierno del estado en el domicilio que la secretaria 
de acuerdos interina certifica al calce de este proveído, el 
oficio correspondiente y archivo electrónico de la cédula de 
notificación y emplazamiento emitido por el actuario de enlace 
de la adscripción en el medio digital (disco compacto) del cual 
se deja constancia en los presentes autos, ello en virtud de 
que el EMPLAZAMIENTO es un acto trascendental y por lo 
mismo, la satisfacción de todos y cada uno de los requisitos 
legales es de orden público y no debe quedar sujeto al arbitrio 
del demandante y a costa del mismo. 

ASIMISMO LA PARTE ACTORA DEBERÁ COMPARECER 
ANTE EL ACTUARIO DE ENLACE INTERINO PARA LA 
ENTREGA DE LA CEDULA CORRESPONDIENTE QUE 
SERÁ PUBLICADA POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE SU ELECCIÓN, 
A SU COSTA;  LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA DE LA 
CARIDAD CORNEJO CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO POR MINISTERIO DE LEY, POR ANTE MI 
LICENCIADA EN DERECHO SAGRARIO GUADALUPE 
GONZALEZ DZIB, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  
QUE CERTIFICA Y DA FE.
LA SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA, LICENCIADA 
EN DERECHO SAGRARIO GUADLUPE GONZALEZ DZIB, 
CERTIFICA QUE:
EL NOMBRE DE LOS DEMANDOS SON: 
HUGO ALBERTO QUIJANO MENDICUTI Y LETICIA DEL 
CARMEN MARTINEZ PEREZ.
DE IGUAL MANERA CERTIFICA QUE EL DOMICILIO DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO SE ENCUENTRA 
UBICADO EN:
CALLE 57 NÚMERO 39, CENTRO HISTÓRICO, C.P. 24000, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, 
de conformidad con lo señalado por el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Conste. Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 26 de febrero 
de 2016.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO OFICIAL

C. FRANCISCO OSIEL CASTRO GOMEZ. 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/05, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO CON VIOLENCIA 
denunciado por FRANCISCO OSIEL CASTRO GOMEZ  y 
del que aparece como probable responsable NEHEMIAS 
ZAMUDIO MENDEZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
SAN FRANCISCO KOBEN, CAMPECHE A NUEVE DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS.-

SE PROVEE: Toda vez que mediante proveído de fecha 03 
de diciembre del 2013, se apercibió al representante social 
que en caso de no hacer la presentación del querellante 
FRANCISCO OSIEL CASTRO GOMEZ, ante este Juzgado, 
el día 17 de diciembre del 2013, se procedería a notificarle al 
mismo por medio del Periódico Oficial, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, esto con la finalidad de que 
quede debidamente notificado y salvaguardar sus garantías 
de victima u ofendido y con la nota actuarial de la Licenciada 
Lidia del C. Yah Pech, Actuaria Adscrita en la cual manifiesta 
que el día 17 de diciembre del 2013, no compareció el C. 

FRANCISCO OSIEL CASTRO GOMEZ, para notificarle 
la Negativa de Orden y ante lo informado de igual manera 
por la Licenciada Andrea Cobos Emeterio, Actuaria Interina 
del Juzgado Segundo Mixto de Primera Instancia del Ramo 
Civil-Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, que 
al haberse constituido en el domicilio fijo y conocido en el 
Ejido de Constitución, Calakmul, Campeche para notificar al 
C. FRANCISCO OSIEL CASTRO GOMEZ, la sentencia de 
fecha 17 de agosto del 2015, y sus prima de nombre Miriam 
Hernández Gómez, quien se identifica con su credencial de 
elector numero de Folio 036009538817, esta manifiesta que 
ya no vive ahí, que tiene aproximadamente seis meses que 
se fue a la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, ignorando 
su domicilio por todo lo anterior y para no seguir retrasando 
la secuela procesal, es procedente notificar al denunciante 
FRANCISCO OSIEL CASTRO GOMEZ, la Negativa de 
Orden de fecha 16 de octubre del 2013, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, por medio de edictos, mismos que 
serán publicados en el Periódico Oficial del Estado, TRES 
VECES CONSECUTIVAS, toda vez que se está retrasando 
la secuela del proceso, por lo que se está violentando el 
numeral 17 de la Carta Magna, al no ejercer una justicia 
pronta e inmediata, violentando así el derecho de defensa del 
acusado, de conformidad con el articulo 8 párrafo 2 inciso F de 
la  convención americana sobre Derechos Humanos, articulo 
11 párrafo 1  de la declaración universal de los derechos 
humanos, articulo 9 párrafo 3  del Pacto internacional  de 
Derechos Civiles y Políticos el articulo  XVIII, de la declaración 
Americana de los Derechos y deberes del Hombre.- A 
continuación procedo a transcribir los puntos resolutivos de 
la negativa de orden de aprehensión: PRIMERO: SE LIBRA 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN solicitada por el Titular de la 
Acción Penal en contra de NEHEMIAS ZAMUDIO MENDEZ 
Y NEMIAS ZAMUDIO MENDEZ Y/O NEMIAS SAMUDIO 
MENDEZ, por  acreditarse los elementos normativos y la 
probable responsabilidad del antijurídico de ROBO CON 
VIOLENCIA, ilícito previsto y sancionado con pena privativa 
de libertad de acuerdo a los artículos 184 fracción II en 
relación con el 188 primera parte, 189 segunda parte, 194 
segunda parte y 29 fracción II del Código Penal del estado 
en vigor, querellado por FRANCISCO OSIEL CASTRO 
GOMEZ. SEGUNDO: Transcríbase esta Orden de Captura, 
al Representante Social, para que por medio de los agentes 
a su mando, se sirva dar cumplimiento a la misma, poniendo 
a disposición de la suscrita en el CE.RE.SO, al indiciado una 
vez que dé cumplimiento a la misma. TERCERO: SE NIEGA 
LA  ORDEN DE APREHENSIÓN solicitada por el Titular de 
la Acción Penal a favor de MOYSES OCAÑA MONTEJO e 
ISMAEL LARA ANTONIO, por no acreditarse los elementos 
normativos y materiales del antijurídico de ENCUBRIMIENTO, 
ilícito previsto y sancionado con pena privativa de libertad de 
acuerdo a los artículos 218 y 29 fracción II del Código Penal 
del estado en vigor, querellado por FRANCISCO OSIEL 
CASTRO GOMEZ.- CUARTO: Queda a salvo los derechos 
de la Representación Social para que los haga valer en su 
oportunidad.- QUINTO.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así 
lo proveyó y firma la MTRA. CONCEPCION DEL C. CANTO 
SANTOS, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL, por ante la Licenciada LIDIA DEL C. YAH PECH, 
Secretaria de Acuerdos Interina, que certifica y da fe.
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Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
18 de Marzo del 2016.- LICENCIADA JOLAYNNE ISSEL 
VAZQUEZ PERDOMO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO OFICIAL.

C.  MARIA REGINA AC AKE.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/1361, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO EN CASA HABITACION 
denunciado por MARIA REGINA AC AKE y del que aparece 
como probable responsable JAIME EDUARDO GOMEZ 
FOCIL.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A LOS NUEVE 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

SE PROVEE: Y ante lo informado por la Actuaria Interina 
Adscrita, Licda. Mirna Y. Hub Gutiérrez, y toda vez que se 
han agotado los medios necesarios para la localización de la 
denunciante María Regina Ac Ake, y hacerle del conocimiento 
la sentencia definitiva de fecha 18 de diciembre de 2015, 
esto con la finalidad de que quede debidamente notificado y 
salvaguardar sus garantías de víctima u ofendido y para no 
seguir retrasando la secuela procesal, es procedente notificar 
a la denunciante C MARÍA REGINA AC AKE, la sentencia 
definitiva de fecha 18 de diciembre de 2015, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, por medio de edictos, mismos que serán publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, tres veces consecutivas, 
toda vez que se está retrasando la secuela del proceso, por 
lo que se está violentando el numeral 17 de la Carta Magna, 
al no ejercer una justicia pronta e inmediata, violentando así 
el derecho de defensa del acusado, de conformidad con el 
articulo 8 párrafo 2 inciso F de la  convención americana 
sobre Derechos Humanos, articulo 11 párrafo 1  de la 
declaración universal de los derechos humanos, articulo 
9 párrafo 3  del Pacto internacional  de Derechos Civiles y 
Políticos el articulo  XVIII, de la declaración Americana de los 
Derechos y deberes del Hombre. Seguidamente se procede 
transcribir los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de 
fecha 18 de diciembre del 2015. PRIMERO: Se encuentra 
plenamente acreditado la existencia del  delito de ROBO DE 
CASA HABITACION, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de la libertad de conformidad con lo establecido por 
los artículos ilícito previsto y sancionado de conformidad a 
lo que disponen los artículos 184 fracción I en relación con 

el 194 Primera Parte 193 fracción XIV, del Código Penal del 
Estado en vigor. SEGUNDO: JAIME EDUARDO GOMEZ 
FOCIL, es plenamente responsable de la comisión del delito 
de ROBO A CASA HABITACION, denunciado por MARIA 
REGINA AC AKE, ilícito previsto y sancionado de conformidad 
a lo que disponen los artículos 184 fracción I en relación con 
el 194 Primera Parte 193 fracción XIV, del Código Penal 
del Estado en vigor. TERCERO: Por esa responsabilidad 
penal en que incurrió el acusado JAIME EDUARDO GOMEZ 
FOCIL, UNA PENALIDAD DE SEIS MESES Y MULTA DE 
VEINTE DIAS DE SALARIO MINIMO, EQUIVALENTE A LA 
CANTIDAD DE $63.77 HACIENDO UN TOTAL DE $1,275.40 
(MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 40/100 M.N.), MAS 
UN AÑO DE PRISION POR LA AGRAVANTE DE CASA 
HABITACION, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO 
EN EL ARTICULO 194 PRIMERA PARTE, MAS UN AÑO 
DE PRISION POR LA AGRAVANTE SEÑALADO EN EL 
ARTICULO 193 FRACCION XIV  DEL CODIGO PENAL 
DEL ESTADO, LO QUE HACE UN TOTAL DE UN DOS 
AÑO SEIS MESES DE PRISION, DE CONFORMIDAD CON 
LO ORDENADO EN EL ARTICULO 184 FRACCIÓN I, EN 
RELACION AL 194 PRIMERA PARTE Y 193 FRACCION 
XIV DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO. Y tomando en 
consideración que el sentenciado es la primera vez que 
delinque, y reúne los requisitos que exige el numeral 99 del 
Código Penal del Estado vigor reformado, se le hace saber al 
mismo que puede gozar del beneficio de la SUSTITUCIÓN DE 
LA SANCION y de acogerse al beneficio de la sustitución de 
la pena, se le impone la cantidad de $1,000.00 (MIL PESOS 
00/100 ,-N.), y a petición de parte, solicite la sanción sustituta 
que mejor le convenga, ya que en términos del artículo 98 del 
Código Penal del Estado de Campeche, en vigor, se señala 
expresamente:

Artículo 98.- La sustitución de la sanción de prisión se hará en 
los siguientes términos:
III. Por tratamiento en semilibertad, si la sanción de prisión no 
excede de tres años. 
Así mismo, con fundamento en el artículo 105 del Código 
Sustantivo de la materia, hágasele saber al inculpado que 
como  la pena de prisión no rebasa del término de tres 
años, también tiene derecho al beneficio de la Condena 
Condicional, mismo que de acogerse a dicho beneficio, 
deberá pagar la cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 
00/100 M.N,), que deberá depositar en la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado en un término no mayor 
de quince días siguientes a la fecha en que cause ejecutoria 
esta resolución, apercibido que de no hacerlo, deberá de 
cumplir la pena de prisión. Y de acogerse a dicho beneficio, 
hágasele saber a la sentenciada que primeramente deberá 
de pagar la reparación del daño que fue condenada, Mismo 
beneficio, que se le otorga, siempre y cuando el sentenciado 
se sujete a las normas establecidas en el numeral  98 de 
la Ley De Ejecución De Sanciones Y Medidas De Seguridad 
Del Estado De Campeche.- CUARTO:- REPARACION DEL 
DAÑO. Respecto al pago de la reparación del daño, con 
fundamento en los artículos 20 Constitucional apartado 
“B”, 39, 40, 41 del Código Penal del Estado en vigor,   esta 
Representación Social solicita  en lo que se refiere al delito 
de ROBO EN CASA HABITACIÓN se  condena al acusado 
JAIME EDUARDO GÓMEZ FOCIL, al pago de la cantidad de  
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$1,791.00 (Son: Mil Setecientos Noventa y Un peso 00/100 
M.N), a favor de la C. MARIA REGINA AC AKE, según se 
advierte del +avalúo real de los daños emitido por el perito 
adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado.- Lo 
anterior debido a que el acusado al ejecutar el apoderamiento 
de los bienes muebles que sustrajo del domicilio de la 
denunciante en la Avenida Hacienda San Antonio Manzana 
7, lote 25 del Fraccionamiento Ex Hacienda Santa María 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
ocasionó daños en la tubería de cobre donde se suministra 
agua. Por lo que tales daños no solamente trascienden a la 
reparación del robo, sino que también en el daño ocasionado 
por lo que hay que estimar el demérito sufrido por la acción 
del acusado JAIME EDUARDO GOMEZ FOCIL. QUINTO: 
De conformidad con lo establecido por el artículo 369 del 
código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le 
hace saber a las partes el derecho y el término que tienen de 
impugnar el presente fallo mediante el recurso de apelación, 
debiendo de asentar constancias de ello en autos. SEXTO: 
Dese vista al acusado para que al momento de la notificación 
manifieste si se opone o no a la publicación de sus datos 
personales en término de lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública 
del Estado. SEPTIMO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así 
lo proveyó y firma la MTRA. CONCEPCION DEL C. CANTO 
SANTOS, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL, por ante la Licenciada LIDIA DEL C. YAH PECH, 
Secretaria de Acuerdos Interina, que certifica y da fe.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
18 de Marzo del 2016.- LICENCIADA JOLAYNNE ISSEL 
VAZQUEZ PERDOMO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.         

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

San Francisco Kobén, Campeche a 18 de Marzo del dos mil 
dieciséis.

Cédula de Notificación por Periódico Oficial.

C. MARIA PEREZ LUNA 

En el expediente 0401/12-2013/838, instruido en averiguación 
del delito de violación denunciado por María Pérez Luna y 
del que aparece como probable responsable Ramiro López 
Hernández; la Juez de este conocimiento dictó un proveído 
que a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE;  A VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa penal, 
con las cédulas de notificación por Periódico Oficial realizado 
por el LIC. JOSE MANUEL PEREZ ROMERO Actuario 
Interino Adscrito a este Juzgado de fechas 10,11 y 14 de 
septiembre de 2015, de 28, 29 y 30 de octubre de 2015, por 
medio del cual fue debidamente notificado la denunciante 
MARIA PEREZ LUNA de la SENTENCIA DEFINITIVA dictada 
por esta autoridad el 30 de abril de 2015, asimismo fue 
debidamente notificada del proveído de fecha 20 de octubre 
de 2015, en el cual se decreta la extinción de la sanción, 
con  la excepción de la reparación del daño y del decomiso 
de los instrumentos, objetos y productos del delito del cual 
fuera sujeto RAMIRO LOPEZ HERNANDEZ en virtud del 
fallecimiento, de conformidad al numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. Por lo que 
consecuentemente SE PROVEE: 1) Acumúlese a los autos 
los periódicos oficiales de cuenta para que obre conforme a 
derecho corresponda. Observándose de autos que mediante 
con el oficio número 2909/2015 suscrito por la LICENCIADA 
VIRGINIA CALIZ ALONSO la Directora de Ejecución de 
Sanciones Medidas de Seguridad y Administración del 
CE.RE.SO. de fecha 12 de Octubre del 2015, informa que 
el día 07 de Octubre del año en curso, falleció en el Hospital 
General de Especialidades “Dr. Javier Buenfil Osorio”, el 
interno sentenciado RAMIRO LOPEZ HERNANDEZ, mismo 
a quien se le instruyó por el delito de VIOLACION, adjuntando 
a la presente nota defunción expedida por el nosocomio en 
mención. Derivando a que sea notificada la denunciante 
MARIA PEREZ LUNA, por medio de edictos, mismos que 
fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado tres 
veces consecutivas, estos de fechas 28, 29 y 30 de octubre 
de 2015, establecido en proveído de fecha 20 de octubre 
de 2015, en el cual se decreta la extinción de la sanción 
con excepción de la reparación del daño y del decomiso 
de los instrumentos, objetos y productos del delito del cual 
fuera sujeto RAMIRO LOPEZ HERNANDEZ en virtud de su 
fallecimiento, sin que hasta la presente fecha se haya opuesto 
a los autos, por lo es procedente turnar de nueva cuenta a la 
C. Actuaria de la adscripción para que notifique el presente 
proveído la denunciante MARIA PEREZ LUNA, con la 
finalidad de conocer sus derechos que subsisten a su favor a 
causa del fallecimiento del RAMIRO LOPEZ HERNANDEZ.- 
Misma notificación que se deberá realizar a la denunciante 
MARIA PEREZ LUNA, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, por medio de 
edictos, mismos que serán publicados en el Periódico Oficial 
del Estado, tres veces consecutivas.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, que entrara 
en vigor el día 7 de agosto del presente año, remítase a la 
Dirección del Periódico Oficial del Estado, mediante oficio lo 
siguiente:

•	 El archivo electrónico del presente proveído en 
un respaldo magnético con las características que alude 
la fracción II  del citado numeral 16.

Para ello se comisiona al ciudadano Actuario de este juzgado, 
para que realice la versión impresa de la correspondiente 
notificación; y remita de manera inmediata  la información 
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atinente, a fin de llevar a cabo los trámites correspondientes 
señalados por la propia ley del Periódico Oficial del Estado 
para su publicación, en los términos establecidos en 
el numeral 16, párrafo II de la citada Ley del Periódico 
Oficial del Estado.

Así mismo, observándose de autos que mediante notificación 
de fecha ocho de mayo de dos mil quince, tanto la Ministerio 
Público adscrita al juzgado, así como el defensor de oficio, 
apelaran la sentencia emitida con fecha treinta de abril de dos 
mil quince, y en virtud de la extinción de la responsabilidad 
penal, que se ha sobreseído por la muerte del sentenciado, 
en virtud de ello, dése vista al ministerio público y la defensa, 
para que manifiesten lo que a sus derechos convenga, 
respecto al recurso interpuesto en contra de la sentencia.- 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a acordar conforme 
a derecho corresponda.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, MA. EN DE., JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ANA MARIBEL DE ATOCHA HUITZ 
MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.-- 

En cumplimiento a lo que dispone el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales, procedo a notificar a la 
ciudadana MARIA PEREZ LUNA, por medio de publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, en virtud de ignorarse su 
paradero actual.

A t e n t a m e n t e.- Licenciado Senen Fco. Peña Euan, 
Actuario Judicial Interino adscrito al Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR.

EXPEDIENTE: 45/14-2015/1E-II.

AL C. FAUSTINO GARCÍA ELIGIO (IMPUTADO).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                          

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a FAUSTINO GARCÍA ELIGIO, por el 
delito daños en propiedad ajena imprudencial  por motivo de 
transito de vehículo, querellado por  las CC. ALBA IVETTE 
CAMARENA MONTEJO y GUADALUPE CAMBRANO 
CONTRERAS, la C. Juez dictó un auto que en su parte 
conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche a los dos días del mes de 
marzo de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dada la literalidad del oficio número 334/A.E.I./2016 
que remite el ciudadano JOSÉ DIEGO CHI COLLI, por medio 

del cual informa respecto al oficio 864/MEP-II/15-2016; es 
por lo que al respecto SE PROVEE: De conformidad con 
el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se acumulan a los autos dicho oficio para 
que obre conforme a derecho corresponda. 

Observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la 
comparecencia del ciudadano FAUSTINO GARCÍA ELIGIO 
(acusado), es por lo que se cita a los antes mencionados, 
para que comparezca el día TRES DE JUNIO DEL AÑO 
en curso, a las NUEVE HORAS; para efectos efecto de 
llevar a cabo la audiencia de VISTA PUBLICA; por lo que en 
consecuencia se cita al mismo por medio del periódico oficial, 
por lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a la 
ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y 
hora en que se desahogara la audiencia en referencia, hecho 
lo anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos. 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer a las diligencias antes decretadas se procederá 
enviar el expediente para su GUARDA Y CUSTODIA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese al 
C FAUSTINO GARCÍA ELIGIO, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes, en la 
Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los diecisiete días 
de marzo del dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (02 de Marzo de 2016) doy cuenta a la 
ciudadana Juez, con el oficio  número 334/A.E.I./2016 que 
remite el ciudadano JOSÉ DIEGO CHI COLLI, recibido el día 
veintiséis de febrero del presente.- Conste.-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

Ciudad del Carmen, Campeche a los dos días del mes de 
marzo de dos mil dieciséis.-

VISTOS: Dada la literalidad del oficio número 334/A.E.I./2016 
que remite el ciudadano JOSÉ DIEGO CHI COLLI, por medio 
del cual informa respecto al oficio 864/MEP-II/15-2016; es 
por lo que al respecto SE PROVEE: De conformidad con 
el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se acumulan a los autos dicho oficio para 
que obre conforme a derecho corresponda.- 
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Observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la 
comparecencia del ciudadano FAUSTINO GARCÍA ELIGIO 
(acusado), es por lo que se cita a los antes mencionados, 
para que comparezca el día TRES DE JUNIO DEL AÑO 
en curso, a las NUEVE HORAS; para efectos efecto de 
llevar a cabo la audiencia de VISTA PUBLICA; por lo que en 
consecuencia se cita al mismo por medio del periódico oficial, 
por lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a la 
ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y 
hora en que se desahogara la audiencia en referencia, hecho 
lo anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos.- 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer a las diligencias antes decretadas se procederá 
enviar el expediente para su GUARDA Y CUSTODIA.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con esta misma fecha, la Secretaria de Acuerdos hace 
entrega de este expediente al ciudadano Actuario adscrito a 
este Juzgado Menor.-  

LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS DOS DIAS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIES. - 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 127/14-2015/1E-II.-

AL C. PEDRO HERNANDEZ ALONSO.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                                      

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a PEDRO HERNANDEZ ALONSO, por el 
delito de amenazas, querellado por  el C. LORENA ISABEL 
LOPEZ VELAZQUEZ, la C. Juez dictó un auto que en su 
parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de marzo 
de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por lo 
que al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se acumula a los autos la manifestación de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

Ahora bien y en cuanto a lo manifestado por  la licenciada  
Micdalia Marín Castillo, Actuaria Interina a este Juzgado, 
en su manifestación de fecha ocho de marzo del año en 
curso, es por lo que de nueva cuenta se cita nueva cuenta 
al ciudadano PEDRO HERNANDEZ ALONSO, para que 
comparezca el  TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS 
A LAS DOCE HORAS; para efectos efecto de llevar a cabo 
la audiencia de Carácter Judicial; por lo que en consecuencia 
se cita al mismo por medio del periódico oficial, por lo que de 
conformidad con el articulo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana 
Actuaria en Funciones, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en que 
se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo anterior 
deberá de anexar a los autos dichos periódicos. 

Por ultimo se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada  
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese al C 
PEDRO HERNANDEZ ALONSO, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes, en la 
Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los diecisiete días 
de marzo del dos mil dieciséis.-

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (11 MARZO 2016), doy cuenta a la ciudadana 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2016

Juez, con la manifestación de la licenciada Micdalia Marín 
Castillo, Actuaria Interina a este Juzgado,  de fecha ocho de 
marzo del año en curso.- CONSTE.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de marzo 
de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por lo 
que al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se acumula a los autos la manifestación de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

Ahora bien y en cuanto a lo manifestado por  la licenciada  
Micdalia Marín Castillo, Actuaria Interina a este Juzgado, 
en su manifestación de fecha ocho de marzo del año en 
curso, es por lo que de nueva cuenta se cita nueva cuenta 
al ciudadano PEDRO HERNANDEZ ALONSO, para que 
comparezca el  TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS 
A LAS DOCE HORAS; para efectos efecto de llevar a cabo 
la audiencia de Carácter Judicial; por lo que en consecuencia 
se cita al mismo por medio del periódico oficial, por lo que de 
conformidad con el articulo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana 
Actuaria en Funciones, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en que 
se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo anterior 
deberá de anexar a los autos dichos periódicos. 

Por ultimo se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada  
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de Acuerdos, 
hace entrega de este expediente a la ciudadana Actuaria en 
Funciones, para su debida diligenciación.- CONSTE. 

LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A ONCE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISEIS. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 	 LICDA. MARIA 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 113/14-2015/1E-II.-

AL C. ROSARIO LEVI JIMÉNEZ PÉREZ (IMPUTADO).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                                 

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a ROSARIO LEVI JIMÉNEZ PÉREZ, por 
el delito daños en propiedad ajena y lesiones imprudenciales  
por motivo de transito de vehículo, querellado por  el C. JUAN 
JOSE GUERRERO CASTILLO, la C. Juez dictó un auto que 
en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. En la 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; a los once días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis.

VISTOS: Dada la literalidad del escrito de la licenciada KARINE 
GONZÁLEZ ANGELÉS Supervisor Comercial de Teléfono de 
México S.A. B. de C.V., y el oficio número 98/A.E.I./2016 que 
remite el ciudadano JOSE DIEGO CHI COLLI Agente de la 
Policía Ministerial; es por lo que al respecto SE PROVEE: 
Acumúlese a los autos el escrito y oficio en referencia para 
que obre como a derecho corresponde, esto de conformidad 
con el numeral 252 del Código de Procedimientos Penales 
en vigor. 

Dado el estado que guardan los presentes autos y 
observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la 
comparecencia del ciudadano ROSARIO LEVI JIMÉNEZ 
PÉREZ (acusado), es por lo que se cita al antes mencionado, 
para que comparezca el día ONCE DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO, a las NUEVE HORAS; para efectos efecto de llevar 
a cabo la audiencia de CARÁCTER JUDICIAL; por lo que en 
consecuencia se cita al mismo por medio del periódico oficial, 
por lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a la 
ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y 
hora en que se desahogara la audiencia en referencia, hecho 
lo anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos. 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada 
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se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese al C 
ROSARIO LEVI JIMÉNEZ PÉREZ, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes, en la 
Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los diecisiete días 
de marzo del dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (11 de Febrero de 2016), doy cuenta a la 
ciudadana juez, con el escrito de la licenciada KARINE 
GONZÁLEZ ANGELÉSSupervisor Comercial de Teléfono de 
México S.A. B. de C.V., y el oficio número 98/A.E.I./2016 que 
remite el ciudadano JOSE DIEGO CHI COLLI Agente de la 
Policía Ministerial, recibidos los días veintiuno y veintidós de 
enero del presente año.- Conste. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. En la 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; a los once días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis.- 

VISTOS: Dada la literalidad del escrito de la licenciada KARINE 
GONZÁLEZ ANGELÉSSupervisor Comercial de Teléfono de 
México S.A. B. de C.V., y el oficio número 98/A.E.I./2016 que 
remite el ciudadano JOSE DIEGO CHI COLLI Agente de la 
Policía Ministerial; es por lo que al respecto SE PROVEE: 
Acumúlese a los autos el escrito y oficio en referencia para 
que obre como a derecho corresponde, esto de conformidad 
con el numeral 252 del Código de Procedimientos Penales 
en vigor.

Dado el estado que guardan los presentes autos y 
observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la 
comparecencia del ciudadano ROSARIO LEVI JIMÉNEZ 
PÉREZ (acusado), es por lo que se cita al antes mencionado, 
para que comparezca el día ONCE DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO, a las NUEVE HORAS; para efectos efecto de llevar 
a cabo la audiencia de CARÁCTER JUDICIAL; por lo que en 
consecuencia se cita al mismo por medio del periódico oficial, 
por lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a la 
ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y 
hora en que se desahogara la audiencia en referencia, hecho 
lo anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos.

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada 
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de Acuerdos, 
hace entrega de este expediente al ciudadano Actuario 
adscrito a este juzgado, para su debida notificación.- Conste.

LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS ONCE DIAS DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 95/14-2015/1E-II.-

AL C. PASTEN FARFAN JUAN MANUEL.-

DOMICILIO: IGNORADO.-  

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a PASTEN FARFAN JUAN MANUEL, por 
el delito daños en propiedad ajena y lesiones imprudenciales  
por motivo de transito de vehículo, querellado por  el C. JOSE 
ALFREDO PEREZ BALLINA, la C. Juez dictó un auto que en 
su parte conducente dice:
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de marzo 
de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por lo 
que al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se acumula a los autos la manifestación de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

Ahora bien y en cuanto a lo manifestado por  la licenciada  
Micdalia Marín Castillo, Actuaria Interina a este Juzgado, 
en su manifestación de fecha ocho de marzo del año en 
curso, es por lo que de nueva cuenta se cita nueva cuenta 
al ciudadano PASTEN FARFAN JUAN MANUEL, para que 
comparezca el  TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS 
A LAS NUEVE HORAS; para efectos efecto de llevar a cabo 
la audiencia de Carácter Judicial; por lo que en consecuencia 
se cita al mismo por medio del periódico oficial, por lo que de 
conformidad con el articulo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana 
Actuaria en Funciones, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en que 
se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo anterior 
deberá de anexar a los autos dichos periódicos. 

Por ultimo se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada  
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese al C 
PASTEN FARFAN JUAN MANUEL, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes, en la 
Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los diecisiete días 
de marzo del dos mil dieciséis.- 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (11 MARZO 2016), doy cuenta a la ciudadana 
Juez, con la manifestación de la licenciada Micdalia Marín 
Castillo, Actuaria Interina a este Juzgado,  de fecha ocho de 
marzo del año en curso.- CONSTE.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de marzo 
de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por lo 
que al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 

vigor, se acumula a los autos la manifestación de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

Ahora bien y en cuanto a lo manifestado por  la licenciada  
Micdalia Marín Castillo, Actuaria Interina a este Juzgado, 
en su manifestación de fecha ocho de marzo del año en 
curso, es por lo que de nueva cuenta se cita nueva cuenta 
al ciudadano PASTEN FARFAN JUAN MANUEL, para que 
comparezca el  TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS 
A LAS NUEVE HORAS; para efectos efecto de llevar a cabo 
la audiencia de Carácter Judicial; por lo que en consecuencia 
se cita al mismo por medio del periódico oficial, por lo que de 
conformidad con el articulo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana 
Actuaria en Funciones, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en que 
se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo anterior 
deberá de anexar a los autos dichos periódicos. 

Por ultimo se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada  
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de Acuerdos, 
hace entrega de este expediente a la ciudadana Actuaria en 
Funciones, para su debida diligenciación.- CONSTE. 

LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A ONCE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISEIS. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARIA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 03/15-2016/1E-II.-
AL C. ALBERTO ALFONSO BAZAN.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                                     

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a Alberto Alfonso Bazan, por el delito de 
abuso de confianza, querellado Diana Isabel Forttoul Pérez 
en agravio del C. Jesús Martínez Bambolea, la C. Juez dictó 
un auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche a los catorce días del mes de 
enero de dos mil dieciséis.

VISTOS: Dada la literalidad del oficio número con el oficio 
número 24/A.E.I./2016 que remite el ciudadano JOSÉ DIEGO 
CHI COLLI Agente de la Policía Ministerial; es por lo que al 
respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 252 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se acumula a los autos el oficio de referencia para que obre 
conforme a derecho corresponda. 

Dado el estado que guardan los presentes autos y 
observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la 
comparecencia del ciudadano  ALBERTO ALFONSO 
BAZAN, es por lo que se cita al antes mencionado, para 
que comparezca el día QUINCE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS, a las NUEVE HORAS con TREINTA 
MINUTOS; para efectos efecto de llevar a cabo la audiencia 
de CARÁCTER JUDICIAL; por lo que en consecuencia se 
cita al mismo por medio del periódico oficial, por lo que de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana 
Actuaria en Funciones, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en que 
se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo anterior 
deberá de anexar a los autos dichos periódicos. 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada 
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese al 
C ALBERTO ALFONSO BAZAN, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes, en la 
Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los diecisiete días 
de marzo del dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (14 de  Enero de 2016) doy cuenta a la 
ciudadana Juez, con el oficio número 24/A.E.I./2016 que 
remite el ciudadano JOSÉ DIEGO CHI COLLI Agente de la 
Policía Ministerial, recibido el día ocho de enero del año en 
curso.- Conste.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche a los catorce días del mes de 
enero de dos mil dieciséis.

VISTOS: Dada la literalidad del oficio número con el oficio 
número 24/A.E.I./2016 que remite el ciudadano JOSÉ DIEGO 
CHI COLLI Agente de la Policía Ministerial; es por lo que al 
respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 252 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se acumula a los autos el oficio de referencia para que obre 
conforme a derecho corresponda. 

Dado el estado que guardan los presentes autos y 
observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y lograr la 
comparecencia del ciudadano  ALBERTO ALFONSO 
BAZAN, es por lo que se cita al antes mencionado, para 
que comparezca el día QUINCE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS, a las NUEVE HORAS con TREINTA 
MINUTOS; para efectos efecto de llevar a cabo la audiencia 
de CARÁCTER JUDICIAL; por lo que en consecuencia se 
cita al mismo por medio del periódico oficial, por lo que de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana 
Actuaria en Funciones, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en que 
se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo anterior 
deberá de anexar a los autos dichos periódicos. 

Por último se le da vista a las partes que en caso de no 
comparecer el imputado a la diligencia antes decretada 
se procederá enviar el expediente para su GUARDA Y 
CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de Acuerdos, 
hace entrega de este expediente al ciudadano Actuario 
adscrito a este juzgado, para su debida notificación.- Conste. 

LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
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PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS CATORCE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARIA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.  JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL  SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 67/15-2016/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

 A LA. C. SONIA MORALES VERBOONEN. (VICTIMA).-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, formado con el oficio número 1407/15-
20161P-II, Remitido por el Licdo. HÉCTOR MANUEL 
JIMÉNEZ RICARDEZ, Juez Tercero del Ramo Penal de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio del 
cual pone a disposición al sentenciado ANDRÉS VIALBA 
HIPÓLITO, por el delito que Atenta Contra el Cumplimiento 
de la Obligación Alimentaria, dentro de la causa penal número 
145/08-2009/3P-II, el C. Juez de Ejecución dictó un acuerdo 
que en su parte conducente dice:

TOMA DE ACTA 67/15-2016/JE-II

En la Ciudad del Carmen, Campeche, siendo las DIEZ horas 
con TREINTA minutos del día de hoy ONCE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISÉIS, encontrándonos reunidos en la 
Sala de audiencia del Juzgado de Ejecución, aledañas al 
Centro de Reinserción Social en este Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche,  el Juez de Ejecución el MTRO. 
DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLÍS, declara iniciada la 
Audiencia Oral relativa al sentenciado ANDRES VIALBA 
HIPOLITO. Por lo que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 218 de la Ley de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad del Estado de Campeche, se procede 

a la individualización de las partes, por el ministerio público: 
LICDA. LAURA DEL CARMEN SANCHEZ CORTEZ, fiscal 
adscrita de generales conocidos en autos; por la defensa 
la LICDA.  OLFA LIDIA RAMIREZ ZAVALA como defensor 
público de generales conocidos en autos; por el sentenciado 
su nombre completo ANDRES VIALBA HIPOLITO; por la 
Dirección de Ejecución el LIC. CARLOS DE LOS ANGELES 
PEREZ POOT de generales acreditados en autos; ¿Algún 
representante de la victima? Se hace constar que la 
notificadora ha señalado que no se conocen domicilio de la 
misma por lo tanto las resultas de la presente audiencia le 
serán notificadas por medio del periódico oficial del estado 
para los efectos legales correspondiente.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: fueron citados en virtud de que 
hay que llevar a efectos la audiencia de inicio de ejecución 
de la resolución definitiva dictada el día  del año 30 de junio 
del año 2015, en atención a ello escucho  en primer término 
a la fiscalía..

USO DE LA VOZ A LA FISCALIA: gracias señoría, con fecha 
30 de junio de  2015 se dicto sentencia condenatoria al c. 
ANDRES VIALBA  HIPOLITO por el delito que atenta contra 
el cumplimiento de la obligación alimentaria se le impuso 
una pena de un mes de tratamiento de semilibertad y se le 
condeno a la reparación del daño por la cantidad de 8, 400.00 
pesos por lo que solicito señoría que en virtud de que existen 
certificados de depósito con los cuales garantizara su libertad 
bajo caución el sentenciado sea depositado a  favor de la 
denunciante  Sonia Morales Verboonen, por lo que respeta a 
la reparación de daño 

USO DE LA VOZ AL JUEZ: van a promover el incidente por 
lo que respecta a las colegiaturas.

USO DE LA VOZ A LA FISCALIA: no cuento con el domicilio 
de la denunciante solicito un término para poder entrevistarme 
con ella. 

USO DE LA VOZ DEL JUEZ: ¿que termino?

USO DE LA VOZ DE LA FISCAL: el termino de dos meses.

USO DE LA VOZ DEL JUEZ: ¿por la defensa? 

USO DE LA VOZ A LA DEFENSA: su señoría toda vez que 
hay certificados de depósito el sentenciado está  de acuerdo 
que el fiador   ceda los certificados para hacer el pago de la 
reparación de daño, siendo que su fiador está presente

USO DE LA VOZ AL JUEZ:¿El sentenciado desea manifestar 
algo?.

USO DE LA VOZ AL SENTENCIADO: no.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: el nombre de su fiador 
ROSALINO VIALBA HIPOLITO  la sentencia habla de un mes 
de tratamiento en semilibertad 8,400.00 pesos de reparación 
de daño la sala deja abierta el incidente para efectos de que 
se promueva por las colegiaturas que se adeudan que son de 
3, 900.00 pesos pregunto  a la dirección de ejecución ¿tiene 
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algo que manifestar?

USO DE LA VOZ AL REPRESENTANTE DE LA DIRECCION 
DE EJECUCION: en vista de que el centro no cuenta con las 
instalaciones para cubrir  el tratamiento de semilibertad.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: ROSALINO VIALBA HIPOLITO 
¿cede los certificados de depósitos.

USO  LA VOZ DEL FIADOR: si.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: tomando en consideración esto 
voy a conceder los dos meses que me solicita la fiscalía  
para que verifiquemos si promueve  el incidente por lo 
que respecta a la cantidad de los 3,900.00 pesos hasta en 
tanto se promueve el incidente  voy a resolver del mes de 
tratamiento en semilibertad  de igual manera lo que si voy 
a utilizar es el de certificados con número de registro  RPN 
1631205 que ampara la cantidad de 8,400.00 pesos  para 
efectos de hacer el pago parcial de la reparación de daños  
tal y como lo fijara la sala mixta en este distrito judicial por 
lo tanto deberá notificarse vía periódico oficial del estado a 
la víctima que podrá ocurrir en día y horas hábiles a este 
juzgado para hacerle entrega del certificado de referencia a 
la defensa explíquele al sentenciado  que vamos a esperar 
esto dos meses para esperar si se promueve o no el incidente 
en caso de que no se promueva entonces are la devolución 
del certificado de 2,500 pesos pero tendrán  ustedes que 
sujetarse  a las modalidades que yo fije  para sustituir el 
tratamiento en semilibertad en su caso para efectos que 
llegase a presentarle el incidente y se acredite efectivamente 
que hay que pagarse las colegiaturas a las que hace alusión 
la sentencia será insuficiente el certificado y tendremos que 
hablar de un plan reparatorio para lo que corresponda con 
relación a los 3,900 pesos ¿si les  ha quedado claro? 

USO DE LA VOZ  DE LA DEFENSA: si señoría

USO DE LA VOZ AL JUEZ: damos por concluida la presente 
audiencia

Con fundamento en el numeral 206 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad para el Estado 
de Campeche, notifíquese a la C. SONIA MORALES 
VERBOONEN, por medio de edictos  que se publicaran tres 
veces con un lapso de siete días entre cada publicación, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche; a los VEINTINUEVE DIAS días del mes 
de FEBRERO  del dos mil Dieciséis.

LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRIGUEZ, 
NOTIFICADORA INTERINA DEL JUZGADO DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

EL QUE SUSCRIBE MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HACE CONSTAR 
QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR 

EL SUSCRITO DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NUMERO 
53/15-2016/JE-II. SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 18 DE 
LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EL NUMERAL 
15 DE LA LEY DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.  JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL  SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 70/15-2016/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

 A LA C.VIANEY SOFIA AVILA EUAN. (VICTIMA).-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, formado con el oficio número 1382/15-
2016/2P-II, Remitido por la Licda. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, Juez Primero del Ramo Penal de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio del cual pone 
a disposición al sentenciado, JORAN VALENZUELA LÓPEZ, 
por el delito de Robo con Violencia, dentro de la causa penal 
número 7/15-2016/1P-II, el C. Juez de Ejecución dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

TOMA DE ACTA 70/15-2016/JE-II

En la Ciudad del Carmen, Campeche, siendo las DIEZ horas 
con TREINTA Y CINCO minutos del día de hoy VEINTITRÉS 
DE FEBRERO  DEL DOS MIL DIECISÉIS, encontrándonos 
reunidos en la Sala de audiencia del Juzgado de Ejecución, 
aledañas al Centro de Reinserción Social en este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche,  el Juez de 
Ejecución el MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLÍS, 
declara iniciada la Audiencia Oral relativa al sentenciado 
JORAN VALENZUELA LOPEZ. Por lo que para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado 
de Campeche, se procede a la individualización de las partes, 
por el ministerio público: LICDA. LAURA DEL CARMEN 
SANCHEZ CORTEZ, fiscal adscrita de generales conocidos 
en autos; por la defensa la LICDA. OLFA LIDIA RAMIREZ 
ZAVALA como defensor público de generales conocidos 
en autos; por el sentenciado su nombre completo JORAN 
VALENZUELA LOPEZ; por la Dirección de Ejecución el 
LICDA. LIZBETH AIDE OVANDO PECH de generales 
acreditados en autos ¿Algún representante de la victima? Se 
hace constar que fue  obra  una certificación de la actuaria 
inscrita  por medio del cual al constituirse al domicilio que la 
misma había proporcionado en el proceso este ya no la habita 
por lo tanto las resulta  de la presente audiencia deberán ser 
publicado en el periódico oficial del estado para los efectos 
legales correspondiente

USO DE LA VOZ AL JUEZ: fueron citados ustedes mediante 
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acuerdo de 5 de febrero del año que transcurre para llevar a 
cabo la audiencia de inicio de ejecución. Escucho en primer 
término a la fiscalía.

USO DE LA VOZ A LA FISCALIA: Con fecha quince de enero 
de 2016, fue sentenciado JORAN VALENZUELA LOPEZ por 
el delito de robo con violencia,  se le interpuso una pena de 
un año seis de prisión y multa  de 20 días de salario mínimo 
que asciende a la cantidad  de 1,329.00 pesos se le absolvió 
a la reparación del daño tanto moral como material  dicha 
sentencia causo ejecutoria el dos de febrero de 2016,  por 
lo que solicito su señoría que el sentenciado cumpla con la 
pena impuesta a si como se le requiera el pago de la multa 
impuesta, seria todo señoría

USO DE LA VOZ AL JUEZ: Por la defensa.

USO DE LA VOZ A LA DEFENSA: su señoría  el sentenciado 
me ha referido que para dar cumplimiento con los pagos de 
multa vino su fiadora la cual cedería los certificados para que 
ya se dé cumplimiento a todo.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: El sentenciado está de acuerdo 
con lo señalado por su defensora.

USO DE LA VOZ AL SENTENCIADO: Si.

USODE LA VOZ AL JUEZ: bien, se encuentra presente 
Georgina de la Cruz Copolla

USODE LA VOZ DE LA FIADORA: si

USO DE LA VOZ DEL JUEZ: usted es la fiadora de acuerdo 
a la constancia procesal, cede usted los certificados de 
depósitos que obran en autos para dar cumplimiento a la 
sustitución de la  pena de prisión

USO DE LA VOZ A LA FIADORA: si

USO DE LA VOZ DEL JUEZ: si entiende que esta renunciado 
a ese dinero que tenía usted en certificados verdad.

USO DE LA VOZ A LA FIADORA: si

USODE LA VOZ DEL JUEZ: bien, la fiscalía por la sustitución 
de la pena de prisión, solicitada por la defensa.

USODE LA VOZ DE LA FISCAL: ninguna manifestación que 
hacer.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: Por la Dirección de Ejecución.

USO DE LA VOZ ALREPRESENTANTE DE LA DIRECCION 
DE EJECUCION: nada que manifestar.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: bien, tomando en consideración 
que no encuentro oposición fundada alguna en la presente 
audiencia en termino de lo que dispone los artículos 98,99 y 
100 del código penal del estado en vigor hago procedente el 
beneficio solicitado por la defensa en favor del sentenciado, 
en atención a ello el año seis meses será sustituido por una 

pena de multa de 2,500.00 pesos mismos que se encuentran 
amparado por el certificado cero 148054 que obra en el 
expediente el cual será remitido al fondo de la administración 
de justicia por medio del oficial mayor del tribunal superior 
de justicia del estado por lo que respecta a los 20 días de 
multa que equivalen a  la cantidad de 1,329.00 pesos estos 
serán cobrado con el certificado de depósito 0148053 que es 
por la cantidad de 1,365.00 pesos y al advertirse que existe 
un remanente a favor de la fiadora se ordena a la encargada 
de causa que una vez que se realice el pago a la secretaría 
de finanzas y se expida el recibo respectivo, el remanente 
se entregue  a la ciudadana  Georgina de la cruz Copolla 
mediante acta establecida en el expediente para los efectos 
legales  una vez realizadas todas estas actividades señaladas 
en la presente audiencia archívese, totalmente concluido, 
pregunto a las partes ¿alguna manifestación que hacer? .

TODAS LAS PARTES AL MISMO TIEMPO: Ninguna.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: Damos por concluida la presente 
audiencia.

Con fundamento en el numeral 206 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad para el Estado 
de Campeche, notifíquese al C. FRANCISCO JAVIER 
CALDERÓN LÓPEZ, por medio de edictos  que se publicaran 
tres veces con un lapso de siete días entre cada publicación, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche; a los VEINTINUEVE DIAS días del mes 
de FEBRERO  del dos mil Dieciséis.

LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRIGUEZ, 
NOTIFICADORA INTERINA DEL JUZGADO DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

EL QUE SUSCRIBE MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HACE CONSTAR 
QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR 
EL SUSCRITO DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NUMERO 
53/15-2016/JE-II. SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 18 DE 
LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EL NUMERAL 
15 DE LA LEY DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de FAUSTINO MEDINA UCAN, quien fuera originario de 
Bolonchen de Rejon, Campeche, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto. 
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San Francisco de Campeche, Camp; a 8 de Marzo del 2016.- 
Juez, Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velasco.- Lic. Ligia 
Aidé Góngora Can, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

SE CONVOCA A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE NARCISO CANALES GODOY, QUIEN 
FUERA ORIGINARIO DE PICH, CAMPECHE, Y VECINO 
DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO 
DE SESENTA DIAS ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, A DEDUCIRLOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO  
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
MA. ELVA LEDESMA RESÉNDIZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE A. GONZALO CEN BERMON (qepd) que 
fue vecino de Chunkanan, Hecelchakán, Campeche, para 
que dentro del término de treinta días hábiles comparezcan 
ante este juzgado a deducirlo a partir de la último publicación 
de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 19 de Noviembre de 2015.- LA 
JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
SANTOS.- YASMIN DEL JESUS CAB CAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces en un espacio de diez en 
diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de WILMA DEL ROSARIO MELKEN GUILLERMO 
(qepd) que fue vecino de Hopelchén, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días hábiles comparezcan ante 
este juzgado a deducirlo a partir de la último publicación de 
este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 20 de Noviembre del 2015.- 
LA JUEZA MIXTA CIVIL – FAMILIAR – MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DwEL ESTADO, LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
SANTOS.- YASMIN DEL JESUS CAB CAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces en un espacio de diez en 
diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de LUIS FERNANDO GARCÍA LÓPEZ, quien 
fuera originario de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.- 

San Francisco de Campeche, Campeche a 03 de Febrero del 
2016.- LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO, 
JUEZ.- MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de LUIS FERNANDO GARCÍA LÓPEZ 
quien fuera originario de Campeche, Campeche; me permito 
hacerles saber que tienen el termino de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad 
Capital para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche a 03 de Febrero 
del 2016.- Ciudadana Wuilma del Jesús Alemán Méndez, 
Albacea.- Rúbrica.

Para su publicación por una sola vez en el periódico 
oficial.


